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1.2 REEMBOLSO DEL DÉFICIT MENSUAL
Cuando el gasto en que se haya incurrido en el mes que se informa exceda a los ingresos de la letra A.- "Ingresos" del Informe
Financiero, la diferencia registrada debe ser analizada por esta Superintendencia y una vez aprobada, esto es, siempre y cuando
no existan reparos que formular, se requerirá al FONASA su reembolso. En caso de haber reparos a la información enviada, se
informará a la C.C.A.F. y se diferirá la inclusión de ésta en el dé>cit informado a FONASA hasta que se hayan corregido las
objeciones a satisfacción de esta Superintendencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del D.L. N°2.062, de 1977, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, corresponde al
FONASA reembolsar a las C.C.A.F. los dé>cits producidos por la administración del régimen de subsidios por incapacidad laboral,
entidad que efectuará el traspaso por dichos déficit dentro de los dos días siguientes a la fecha de recepción del correspondiente
Oficio emitido por esta Superintendencia.
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